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S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Orden promoviendo a la plaza de Vi
cesecretario prim ero , en comisión, 
de la. Audiencia de León, a 1), José 
Paradela Bonn vguez, Vicesecretario 
segundo, en comisión, de la misma. 
Página 226.

Oirá ídem id. id. de la Audiencia de 
Almería, a D. Gregorio Glaver Ght- 
vei\ Vicesecretario segundo, en co
misión, de la misma.— Página 226.

Otra trasladando a la plaza de Vice
secretario de. ia Audiencia de Cádiz 
a I). Andrés José López Palma, que 
lo es de la de Alicante. —  Página 
226.

Gira nombrando para la plaza de Se
cretario de la Audiencia provincial 
de Lugo a D. Luis Colta Alsina, Vi
cesecretario primero de la Audien
cia de Sania Cruz de Tenerife. — 
Página 226.

Otra promoviendo a la plaza de Vi
cesecretario primero de la Audien
cia de Segovia a D. Andrés López 
Cristóbal, Vicesecretario segundo, 
en comisión, en la misma.—Página 220.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
Sata manca a D. Raimundo Angoso 
Plaza, Vicesecretario segundo, en 
comisión, en ia misma. — Página220.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
Lérida a D . Ildefonso Serrano Car
pió % Vicesecretario segundo, en co
misión en la misma.— Páginas 226 y
227.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
Avila a D. Aquilino Cruces Mingui- 
to, Vicesecretario segundo, en comi
sión, en la misma.— Página 227.

Otra nombrando para la categoría de 
Juez de ascenso a D. Fructuoso Cid 
Abad, en situación de excedencia, 
y disponiendo pase a servir el Juz
gado de primera instancia de Bena- 
barre.— Página 227.

Otra ídem id. id. a D. Federico En
juto Ferrán, en situación de exce
dencia, y disponiendo pase a servir 
el Juzgado de primera instancia de 
Puerto de Arrecife.— Página 221.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular resolviendo d u d a s  

acerca de la fecha y forma de soli
citar la reducción del tiempo de 
servicio a ocho meses. —  Página
221.

Orden confirmando al Subinspector 
Veterinario de segunda clase y  Ve
terinario de primera clase, que se 
mencionan , en el Negociado de En
lace del Ministerio de Agricultura 
con el de Guerra. — Páginas 221 y
228.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo ingreso en Cara

bineros y el empleo de Teniente y  
el de Alférez a un Teniente de In
fantería, un Alférez y un Suboficial 
del Cuerpo, respectivamente.— Pági
na 228.

Otra fijando en la cantidad que se in
dica, a los efectos de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, los beneficios im
ponibles de la Sociedad “ Armen- 
gol y Aareill, S. en C./\ domicilia
da en Tarrasa (Barcelona).— Pági
na 228.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, los materiales necesarios 
para ¡a reforma de un local de di
cha Fábrica.— Página 228.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo quede redactada 

en la forma que se indica la pres
cripción quinta de la Orden de 18 
de Octubre del año último, relativa 
a paquetes postales.— Página 228,

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
adminislraiivo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Angel Bueno Herrera contra la Real 
orden de este Ministerio de 21 de 
Junio de 1930.— Páginas 228 y 229.

Otra disponiendo continúen en co
misión del servicio D. José María 
Gómez Ullate, en la Dirección del 
Centro Secundario de Higiene Ru
ral, de Alcoy, y D. Enrique Angolo- 
ii Cárdenas, en la del de Reiiiosa. 
Página 229.

Otra autorizando al Director general

de Seguridad para poner en ejecm 
ción cuanto en la ley de Presupues* 
tos de 28 de Diciembre último s*

♦ dispone, así como también hacer la*., 
corridas de escalas que fueren nece* 
sarias.— Página 229.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden resolviendo el expediente qué 

se indica de “La Previsora Nació* 
nal, S. A ” , española, Seguros dé 
Ganados, Barcelona, en liquidación* 
Página 229.

Otra ídem id. id. “Savoia” , italiana, Se~ 
guros de Transportes, domiciliada 
en Madrid, en liquidación.— Página*  
229 y 230.

Otra disponiendo se inscriba en el Re* 
gistro a la “Aseguradora del Film, 
S. A ” , Incendios, de Barcelona.—* 
Página 230.

Otra ídem id. id. a la Sociedad anó
nima de Seguros “San Martín” , Ga
nados, domiciliada en San Miguel de 
Basauri {Vizcaya).— Página 230.

Otra declarando la extinción de lo en
tidad de Seguros sobre Enfermeda
des “ Eratemitas” , en liquidación, 
domiciliada en Valencia. — Página 
230.

Otra ídem id. id. “Atlántica” , Sociedad 
anónima sueca de Seguros de Trans
portes, en liquidación, domiciliada 
en Barcelona— Página 230.

Otra nombrando a D. Ismael Martin 
Bolados y D. Luis Fernández Pérez 
Presidente y Vicepresidente del Ju
rado mixto de Minería, de Huelva. 
Página 230.

Otra ídem a D. Aurelio Bueno Quesa- 
da y D. Roberto García Isidro Pre
sidente y Vicepresidente, respeciU 
vamenie, del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Salamanca. — Página 
230.

Otra ídem a D. Francisco Garda Cá- 
cercs Presidente del Jurado mixto 
de Trabajo rural de Lérida.— Página 
230.

Otras resolviendo recursos de revi
sión de rentas rústicas del pasado 
año agrícola.— Páginas 231 a 235.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

• • lOrden admitiendo a D. Juan Uernani 
Echevarría en el Grupo B) del Régi-
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men de la Economía del carbón.— 
Página 235. 

fjtra resolviendo dudas surgidas acer
ca de la interpretación de la Orden 
de 25 de Noviembre del año próri-• 
mo nasado, que se refiere a ¡a obli
gación de pertenecer o las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navega
ción de las personas o entidades que 
se dediquen a la industria del car
bón .—Página 235.

Administración Central.

E stad o.-—Protocolo.— Concediendo el 
Exequátur a  los Cónsules y Vice
cónsules del extranjero que se men
cionan.— Página 235.

Justic ia .—Subsecretaría.— A n u c ia n 
do hallarse vacante la plaza de Mé
dico forense y de ¡a Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Ca¡ahorra0 
Página 235.

H a c ie n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  Te
soro público.— Cambio medio de la 
cotización de efectos públicos du
rante el mes de Diciembre último . ? 
Página 235.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Peladon de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la segunda quincena del mes de 
Seofiembre del año próximo pasado. 
Página 236.

Gobernación . —  Dirección general d e  
Administración. — Nombramientos

de Secretarios de Ayuntamiento. 
Página 238.

Dirección general de Sanidad.—Nom* 
brando el Tribunal para las oposi
ciones a la plaza ele Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Villa joyosa {Alt* 
cante).— Página 238.

Idem  id. id. del Ayuntamiento .de Reo- 
cín (Santander).— Página 239.

In stru cc ió n  publica.—Junta para Am* 
pliación de Estudios e Investigacio
nes -científicas. — Concurso para ¡a 
concesión ríe pensión Convócala* 
ria de i 933.—Página 239.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y Co m e r c i o . 
Dirección general de Ganadería e 
I ndnsí r i as Pe cu arias. —Nom b ram i en* 
ios de Peritos aerícolas nara las Es* 
tacíones pecuarias.— Página 240.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
«dispuesto en el artículo 3.® del Decre
to de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de Vicesecretario primero 
«n comisión en una de las vacantes 
que existen en esta, categoría a don 
José Parad'ela Domínguez, Vicesecre
tario  segundo en comisión de la Au
diencia provincial de León, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
Jos de su clase.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid , 6 de Enero de 1933.

p . d.,
LEOPOLDO G. ALAS

JSeñor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio acuerda promover a 
Ja plaza de Vicesecretario primero en 
«omisión en una de la vacantes que 
existen en esta categoría, a ü . Gre
gorio ‘Clave r Ciaver, Vicesecretario 
segundo en comisión de la Audiencia 
provincial de Almería, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su clase.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma- 
4lrid, 6 de Enero de 1933.

p . n.,
LEOPOLDO G. ALAS

ge ñor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Andrés José López Pal
ma, Vicesecretario segundo en comi
sión de la Audiencia provincial de 
Alicante,

Este Ministerio ha acordado trasla
darle a la vacante que existe en la 
Audiencia de Cádiz, de Vicesecretario, 
por haber sido nombrado para otro 
cargo D. José Angel -Esteve • Monesíei- 
ro, que la servía.

Lo que digo a V. K. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 6 de Enero de 1933.

p. í>.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Excmo. Sr.: Vacante la plaza de Se
cretario de la Audiencia provincial de 
Lugo, por haber sido trasladado a otro 
cargo D. Juan Molina Pérez, que la 
servía, y de conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo 5.° del Decre
to de 27 de Octubre último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para dicha Secretaría a D. Luis 
Cotta Aisina, Vicesecretario prim ero 
de la Audiencia de Santa Cruz de Te
nerife, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Enero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña*

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Vicesecretario prim ero en 
comisión, en una de las vacantes que 
existen en esta categoría a D. Andrés 
López Cristóbal* Vicesecretario segun

do en comisión en la Audiencia pro
vincial de Segó vi a, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los 
de su clase.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Enero de 1933.

p.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia da 
Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo. 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Vicesecretario primero en 
comisión, en una, de las vacantes que 
existen en esta categoría, a D. Raimun
do Angoso Pla#a, 'Vicesecretario se
gundo en comisión de la Audiencia 
provincial de Salamanca, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su clase.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Enero de 1933.

p. f*.,
LEOPOLDO (L ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid,

Excmo. S r ,: De conform idad con lo 
dispuesto en el articulo 3.° dei Decre
to de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 3 
la plaza de Vicesecretario prim ero en 
comisión, en una de las vacantes que 
existen en esta categoría, a D. I Ule fon* 
so Serrano Carpió, Vicesecretario se
gundo en comisión de la Audiencia; 
provincial de Lérida, donde continua* 
rá prestando sus servicios* y que oca* 
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su clase.

Lo que digo a .V, E. para su cono-
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cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Enero de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor ¡Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
di so re to en el artículo 3A del Decre
to de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Vicesecretario primero en 
comisión, en una de las vacantes une 
existen en esta categoría, a D. Aqui
lino Cruces Minguiío, Vicesecretario 
segundo en comisión de la Audiencia 
provincial de Avila, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su clase.

Lo que digo a V. E, para su cono- 
cimiento y efectos' consiguientes. Ma
drid,' 8 de Enero- de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia, de 
Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6A del. Read 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en ¡re
lación- con el Decreto de 20 -de Abril 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para- la plaza de la -categoría' de Juez 
;de ascenso, vacante por jubila-aón de 
B. Garios Lana, a D. Fructuoso Cid 
Abad, fimo ion a rio ríe la expresada ca
tegoría, en situación de excedencia, 
que ha solio!lado su reingreso en el 
servicio activo de la carrera y que 
pasará a servir el Juzgado de primera 
instancia de Benabarre, de entrada, 
en la provincia de Huesca, que no ha 
sido solicitad© en el concurso anun
ciado para su provisión, vacante por 
traslación de D. Félix Solano.

Madrid, 7 de Enero de Í933.
p. in 5

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.® deí Peal 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en te- 
laeión con el Decreto de 20 de Abril 
último,

Este Ministerio ¡acuerda nombrar 
para  la plaza de la categoría de Juez 
de ascenso, vacante por jubilación de 
D. Adolfo Serra, a D. Federico Enjillo 
Ferrán, funcionario de íá expresada ca
tegoría, en situación de excedencia, 
que jha solicitado su reingreso en el

servicio activo de la carrera y que 
pasará a servir el Juzgado de primera 
inst-anc a de Puerto de .Arrecife, de en
tra da, en esa provincia, que no ha sido 
solicitado en el concurso anunciado 
para su provisión, vacante por trasla
ción de D. Eieuterio Divar.

Madrid, 7 de Enero de 1933.
p. t>.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

M IN IS T E R IO  LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

acerca de la fecha y forma de solici
tar la reducción del tiempo de servi
cio a ocho meses por los reclutas de! 
servicia ordinario que se consideren 
comprendidos en el artículo (k° del 
Decreto de 20 de Agosto de 1930 
(€. L. ráíii. 293), y de la Instrucción 
p relinm ar que han de acreditar,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Primero. Los reclutas deí grupo de 
haber que deseen disfrutar de los be
neficios de ía reducción de! tiempo de 
servicio a ocho meses, entregarán a! 
Capitán de su Compañía, Escuadrón 
o Batería, dentro dé los seis días si
guientes al de su incorporación al 
Cuerpo donde sean destinados., diplo
ma de tirador de segunda, expedido 
por la Sociedad Tiro Nacional de Es- 

| paña o por Jas Escuelas oficiales de 
\ instrucción premilitar; o certificado'de 
j haber pertenecido tres años a los Ex- 
f plorado res de España.

Segundo. El Capitán entregará In
mediatamente el referido diploma o 
certificado ai Jefe del Cuerpo, el cual 
dispondrá que sean examinados de las 
materias siguiexUes, sin que se les exi
ja presentar certificado de asistencia 
a Escuela de instrucción premilítar:

a) Los que presenten certificado de 
ti:ador de segunda: Gimnasia, ejerci
cios preparafor.os, saltos de altura, 
extensión y profundidad que, por lo 
menos, han de alcanzar: en altura (con 
impulso), 1,10 metros; en longitud 
(con impulso), tres metros, y en pro
fundidad, dos metros. En cada uno de 
estos ti es saltos se podrá repetir )r 
prueba por tres veces, si en las dos 
primeras no fuera satisfactoria.

Trepar por la cuerda lisa hasta una 
altura de tres metros. Efectuar la ca
rrera de 100 metros en el tiempo má
ximo de 15 segundos y ejecutar, sin 
equipo, una marcha de 20 kilómetros 

, por terreno accidentado en un total

de cinco horas, en el curso <fe la cual 
recorrerán 200 metros al paso ligero*'

b) Los que presenten certificado de') 
haber pertenecido tres años a los 
ploradores de España: Tiro: ejercicio^ 
de tiro de instrucción con fusil o mos«¿ 
que ton a 200 metros (o a distancia re*' 
ducida); posición a voluntad, sin apo
yo; blanco reglamentario; dkx cartu
chos (más tres de ensayo). Debe re
sultar, por lo menos, tirador de segun
da, si no será eliminado. La conceptua- 
ción se ajusfará a lo preceptuado enr 
el vigente Reglamento da tira con aiy 
inas portátiles. j

Si el recluta no hubiese tenido oca-* 
sión de practicar este tko, lo hará con: 
carabina escolar o de salón, a 10 rne-j 
tros, posición a voluntad, sin apoyo}! 
blanco reglamentario; diez cartuchos1 
(y tres de ensayo). El recial» que W  
ponga todas las balas en el blanco y  
en un rectángulo de 15 por 15 centí
me! ros seiá eliminado.

Tercero. Los reclutas que resulten 
aptos en los exámenes de gimnasia y 
tiro a que se refiere la regla anteríesv 
serán propuestos por e! Jefe dél Cuer
po, al General de la División, Coman*! 
dan tes militares de Baleares o Cani* 
rías, o General Jefe Superior de }$f 
fuerzas militares de Marruecos, paí^ 
que por estas Autoridades se tes coa* 
ceda la reducción del tiempo de sen 
vicio, haciéndose la oportuna anotad 
ción en sus filiaciones y serán licen
ciados al cumplir ocho meses de 
vicio en filas, descontando fas licencias 
o permisos que disfruten que no sean- 
de carácter general *

Lo que comunico a Y. E. para su( 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 d r  
Enero de 1933. f

AZAÑA
Señor...

ORDEN
Excmo. S r.: Destinados por Orden 

de 20 de Febrero último (D. OI, nüme 
ro 44) al Negociado de enlace dél ME 
nisterio de Agricultura con este efe f# 
Guerra el Subinspector Veterinario de. 
segunda cíase D. Silvestre Miranda^ 
García y Veterinario prim ero D. Pe- 
dro Carda Gómez, sin  perjuicio del 
servicio en sus respectivos- destinos 
de la Sección Móvil de Evacuación Ve-! 
terinaria número i, y Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria de la primo-' 
ra Brigada de Mon’ana, que k> eran ' 
de plantilla, por este Ministerio se ha 
resuelto confirmar a los mencionados 
Jefes y Oficiales en el destino del 
tacto Negocia-do de enlace, cesando en 
los de su planHMa y coatmu»iulo eL 
último en él curso dé ampliación ée 
estudios en el Establecimiento Central
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tfe Sanidad, al que fue destinado por 
¡Orden de 19 de Octubre último ID. O., 

.número 274) #
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
"áe Diciembre de 1932.

AZAÑA
JSeñores Generales ¡de las primera y 

.'Cuarta Divisiones orgánicas, señor 
Interventor general de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo.. S r.: Por este Ministerio se 

lia resuelto conceder ingreso en Cara
bineros al Teniente de Infantería, con 
destino en el Tercio, D. Luis Martín 
Herrero, y el empleo de Teniente al 
‘Alférez de dicho Instituto, con desti
lo  en la Comandancia de Murcia, don 
losé Salguero Clemente, y el de Alfé- 
jrez al Suboficial de la Comandancia 
de Vizcaya, D. Marcelino Sánchez Her
nández, debiendo disfrutar en dicho 
ttnpleo de la efectividad de esta dis
posición y ser colocado en la escala 
de los de su nuevo empleo el Alférez 
D. José Salguero Clemente entre don 
David Barrios Salvador y D. José Ro
driga ez Romera, que pasará a figurar 
detrás del Teniente D. Isidoro Herrera 
Fernández.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.

P. D., 
VENGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de las Fuerzas militares 
de Marruecos.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley regaladora de la con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria 
se fijen en 81.282 pesetas con 78 cén
timos los beneficios imponibles por ta
rifa tercera de la Sociedad “Armengol 
y Aureill, S. en C.”, domiciliada en 
Tarrasa (Barcelona), para el ejercicio 
de 1925.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 4 de Enero de
t m . CARNER

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
del material necesario para la refor
ma de un local de la Sección del Tim
bre, de esa Fábrica:

Resultando que por el Ingeniero Je
fe del Timbre se elevó una moción ex
poniendo la necesidad de dicha ad
quisición, acompañando el presupues
to formado al electo, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de pesetas 
2.514,32 :

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las ra
zones aducidas, que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por Administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, modi
ficado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión 
directa los materiales necesarios para 
la reforma de un local de esa Fábrica, 
correspondiente a la Sección del Tim
bre, aprobando el presupuesto forma
do al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 2.514,32 pe
setas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo 8.°, artículo 2.° de 
la Sección 12 del presupuesto vigente 
de gastos, “Gastos comunes a la acu
ñación de moneda y fabricación de 
efectos timbrados.—Para gastos gene
rales.”

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1932,

. P. D., 
VERÜARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida a este Ministerio por la Cámara 
Oficial de Comercio y Navegación de 
Guipúzcoa en solicitud de que se acla
ren algunos preceptos de la Orden mi
nisterial de 18 de Octubre último, re

lacionado con ios paquetes postales 
que contengan armas de fuego:

Resultando que los artículos 82 y 83 
del Decreto de 4 de Noviembre de 
1929 dictan las normas a seguir en los 
casos de devolución o reexpedición 
de envíos conteniendo armas de fue
go, que reconocen la propiedad de 
aquéllas a sus remitentes, cuando por 
cualquier causa hayan sido retiradas 
por los destinatarios:

Considerando atendible la petición 
formulada, que tiende precisamente al 
reconocimiento de ese derecho, en de
fensa de los intereses legítimos del co
mercio y fabricación de armas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, dispone que la prescripción quin
ta de la Orden ministerial de 18 de Oc
tubre último quede redactada en la si
guiente forma:

“5.a Las oficinas, cuando no tuvie
ran despacho los paquetes de esta cla
se dentro del plazo reglamentario, por 
no haberse presentado los interesados 
a recogerlos ni dispuesto por los remi
tentes su reexpedición o devolución, 
los considerarán como sobrantes, dan
do conocimiento a la Comandancia 
respectiva de la Guardia civil para 
que ante ella y en la propia oficina 
del Ramo se haga la apertura de los 
paquetes y la entrega de las armas 
decomisadas que contengan a dicha 
fuerza.

En todos los c a s o s de reexpedi
ción o devolución de la referida clase 
de paquetes postales se dará cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 
82 y 83 del citado Decreto de 4 de No
viembre de 1929, en forma análoga a 
lo establecido para tales casos por la 
mencionada disposición oficial.”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y a los efectos consiguien
tes. Madrid, 31 de Diciembre de 1932.

P. D.,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr. : En el recurso contencio- 
soadministrativo número 10.665, pro
movido por D. Angel Bueno Herrera 
contra la Real orden de este Ministe
rio de 21 de Junio de 1930 sobre pues
to en el Escalafón y reposición del 
mismo en el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Santiago de la Es
pada (Jaén),

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 28 de Septiembre último, 
sentencia con el siguiente fallo: 

“Fallamos que, aceptando la excep
ción de incompetencia alegada por el
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Ministerio fiscal, debemos declarar y 
[declaramos la de la Sala para conocer 
kie la demanda interpuesta por D. An- 
|>el Bueno Herrera contra la Real or
den del Ministerio de la Gobernación 
íde 21 de Junio de 1930.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que ia expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de Enero de 1933.

P. D.,

JOSE CALVTÑO

Señor Director general de Administra
ción.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a convenien
cias del servicio,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que no obstante haber sido 
nombrados D. José María Gómez Híla
te y D. Enrique Angoloti Cárdenas Di
rectores de Sanidad Exterior de Mo
tril y Aya-monte, respectivamente, en 
virtud de concurso aprobado el día 4 
del actual, continúen en comisión del 
servicio, en las condiciones que ac
tualmente se encuentran, o «fea, don 
José María Gómez Hílate en la Direc
ción del Centro secundario de Higie
ne rural de Alcoy, y D. Enrique An- 
jroloti Cárdenas en la del de Reiirosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Enero de 
1933v

P. D.,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la vigente ley de Presupuestos, de 28 
de Diciembre último, para el ejerci
cio del año actual, y de acuerdo con 
las modificaciones por la misma in
troducidas „ este Ministerio ha tenido 
& bien confirmar en sus cargos, con 
Jas denominaciones, sueldos, indem
nizaciones o asignaciones que en 
¡aquélla se expresan, al personal de , 
¡esa Dirección general de Seguridad 
Jr de la ¡Policía gubernativa, en sus 
tdos ramas de Vigilancia y Seguridad;

con objeto de que tengan efectivi
dad dichas modificaciones, se autori
za a V. E. para que pueda poner en 
■¡ejecución y dar cumplimiento a cuan- 
lo en la citada Ley se dispone, así co

mo también hacer las corridas de es
calas que fueren necesarias.

Se amplia la autorización concedi
da para el uso de la estampilla que le 
fue otorgada a V. E. por Orden de es
te Ministerio de 21 de Abril de 1931, 
a cuantos documentos tuviere que fir
mar con motivo de la aplicación de 
dicha Ley a los Cuerpos que dirige, y 
con el fin de que al personal de am
bos puedan acreditársele en debida 
forma los nuevos sueldos, indemniza
ciones o asignaciones, y siempre que 
sea preciso, habien lo dispuesto ade
más, se haga constar en los títulos ad
ministrativos de ios funcionarios dei 
Cuerpo de Vigilancia y del de Seguri
dad y en las credenciales de los Jefes 
y Oficiales de este último Cuerpo a 
quienes alcance los aumentos de suel
do o cambio de denominación, una 
diligencia en la que se justifique di
cho extremo y el derecho al disfrute 
de todo ello, á partir del 1.° de los co
m entes, pudiendo dictar, al efecto, 
las disposiciones que estime oportuno 
pa”a la completa efectividad y más 
exacto cumplimiento ce la Ley, en re
lación con cuantos requisitos sean 
exigidos por las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA 

Senos Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
La Previsora Nacional, S. A., españo
la, Seguros de Ganados, Barcelona, en 
liquidación:

Resultando que la Inspección ha 
comprobado que no existen otras ope
raciones pendientes de liquidación 
que los extornos a D. Francisco To- 
rrabadella (núm. 14), por 8,44 pese
tas; a D. Antonio Catelá (núm. 15), 
por 11,70; a D. José Espinal (núme
ro 18), por 13,13 pesetas, y a don 
Joísé Carcoy (núm. 17), por 62,90 pe
setas; en suma 96,17, y que los seño
res D. Baldomcro Glosa y D, Jacinto 
Banet, en yepresen-tatíte de 1*

dad, y en vista de que los titulare» 
citados no comparecen a realizar la 
efectividad de estas cantidades, han 
depositado el conjunto de esas cifra* 
a responder de esos compromisos, po
niendo el depósito a disposición del 
Ministro de Trabajo; y

Considerando llegada a término la 
liquidación y que no es posible mas* 
tener indefinidamente la situación ac
tual porque no quieran comparecer 
lo’s interesados en la devolución de 
las ínfimas cantidades referidas, pues 
el sacrificio que supondría para los 
accionistas de esta entidad demoran
do ilimitadamente la devolución de! 
depósito, para nada aprovecharía & 
los acreedores citados, que tienen to
talmente garantizadas las cantidades 
cuyo derecho a cobrar se les ha re* 
conocido, pues para ese f in'se hit 
constituido el mencionado deposite* 
especial,
"Este Ministerio, de conformidad 

con el dictamen de la Junta Consulti
va de Seguros, ha resuelto:

1.° Que se acepte el depósito de 
98,17 pesetas constituido especialmen
te para responder de los extornos a 
los señores que se mencionan, el cual 
depósito queda a disposición de este 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

2.° Que procede la extinción de 
La Previsora Nacional, S, A., con eli
minación del índice de las que se ha
llan en liquidación y con devolución 
del depósito necesario que por 6.20Ú 
pesetas nominales en cuatro títulos de 
Deuda perpetua interior 4 por 100» 
constituyó la entidad en la Sucursal 
del Banco de España en Barcelona en 
19 de Septiembre de 1918, bajo res
guardo número 2.868, entregando los 
valores a quien justifique su propie
dad.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma 
drid, 30 de Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“Savoia”, italiana, Seguros de trans
portes, en liquidación, domiciliada en 
Madrid, Alcalá, 10:

Resultando que se puso en liquida
ción en el año 1921 y ¿e ha segirda 
ésta hasta trámi£t* fheale® dentro
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de  t e  prescripciones legales, y  regla
mentarias :

Considerando llegado el término 
para decretar la extinción de dicha 
eniidad, ya que no se ha presentado 
reclamación alguna como consecuen
c ia  de la publicación de los anuncios 
prescritos en los artículos 18 y 128 
4els Reglamento de Seguros,

Este Ministerio-, de conformidad con j 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha resuelto:

1.° Que procede la extinción de la 
Delegación en España de “Savoia”, 
Compañía italiana de Seguros de trans
portes, con su eliminación del índice 
de las que se hallan en liquidación.

2.° Que se autorice a la Caja ge
neral de Depósitos para entregar a 
quien justifique str propiedad las pe
setas nominales 3.890 dé títulos de la 
Deuda interior al 4 por 100 que cons
tituyen el depósito señalada con el 
tó m e lo  209.321 de entrada y 64,407 
de  registro, fecha 15 de Marzo de 1901.

De Ordeni ministerial lo digo a V. I. 
parar su conocimiento y efectos. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
* Aseguradora, del Film,, S. A.” españo
la y vistos los informes de t e  Seccio
nes correspondientes,

Este Ministerio lia acordado, de con
formidad con el dictamen emitido por 
Itsa Comisión Permanente de la Junta 
ConsuMiva de Seguros,, que procede 
inscribir a la “Aseguradora del Film, 
Sociedad anónima”, incendios, Barce
lona en el Registro creado por la Ley 
en el grupo de las similares cristales y 
enfermedades, para practicar el segu
ro de películas para cinematógrafo, 
con aprobación de la documentación 
presentada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Jefe del Servicio de Inspección  

de Seguros y .Ahorros.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Sociedad anónima de Seguros “San 
Martín”, ganados* domiciliada en San 
Miguel de Basauri (Vizcaya), y de con
formidad con ei informe del Negocia
do correspondiente y el dictamen emi
tido por la. Comisión permanente,

Este Ministe-iio se ha servido dispo
ner se inscriba a la referida entidad en 
& Registro creado por la ley de Segu

ros de 14 de Mayo dé 1908, para ©pe- ; 
rar en el ramo de inutilización: de- ga- j 
nado en matadero.. j

L© que comunico^ a V. I. para su. eo- | 
nacimiento* y demás efectos. Madrid, 22 ¡ 
de Diciembre de 1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista e l expediente de 
“F; aternitas”, lema: adoptado por el 
asegurador D. Angel Rodríguez, de 
quien es propiedad, entidad domicilia- j 
da en Valencia, -de enfermedades, en \ 
liquidación:

Resultando que la Inspección ha 
comprobado que se lian satisfecho las 
reclamaciones que existían contra 
“Fraternitas”; y 

Considerando que se han cumplido 
los trámites legales y reglamentarios 
para llegar a la extinción propuesta, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha resuelto declarar la extin
ción de la entidad dé que se trata y 
elindnarla dél índice de las que se 
hallan en liquidación.

De Orden ministerial lo digo a V. T 
para su conocimiento y efeo’os. Ma
drid, 30 de Diciembre dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“Atlántica”, Sociedad anónima, Sueca, 
Seguros de Transportes, en liquida
ción, domiciliada en Barcelona, paseo 
de Gracia, número 28; y  

Resultando que la Inspección, por 
visita de 11 de Noviembre del corrien
te año, comprueba que no queda obli
gación pendiente en concepto de se
guro contra la entidad en liquidación 

: y que han transcurrido los plazos le
gales y reglamentarios sin que nadie 
obs'.e a la declaración de ex ím e te :  

Considerando llegada a término lat 
liquidación por cumplimiento de los 
requsitos legales y reg la m én te te , 1 

¡ estando satisfechas las obligaciones 
| con los asegurados,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de la Junta consultiva 

; de Seguros, ha resuelto que procede la 
i extinción de ta entidad de referencia, 

coa devolución a quien justifique su 
propiedad, de las 200.000 pesetas no
mínales de Bonos oro de Tesorería 6 
por 100, números 22 >631 al 22.839, cons
tituidas balo depósito necesario núme
ro G.287 en el Banco de España en Bar
celona, fecha 10 de Noviembre do 1931.

, De Orden ministerial lo digo a V, I.

p a ra  su ccm o cte re ite  y  electos, Madrid* 
30: dé: Diciembre de  1932*.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo. S r .: Vista s  l a s  ternas forma
. ladas por t e  representaciones pairo* 
| nal y obrera de! J ú r a t e  Mixto (te Mi

nería, de liuelva, y po r e l Delegad© 
de Trabajo de Sevilla* p a ra  los cargos 
de Presiden te y V icepresidente de d i
cho organism o,

Este: M inisterio, de . acuerdo con lo 
prevenido en el artícu lo  18 de la L- v 
de 27 de N oviem bre de* 4931, ha dis
puesto que sea nom brado P residen ta 
del m encionado Ju rado  m ixto I). Mi» 
sael M artín Roíanos, y Vicepresidente* 
el que lo es en la actualidad, D.. Luis 
Fernández Pérez.

Lo que digo a V. L para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 31 de Di
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,,

Ilmo. S r .: Vistas las propuestas for
m uladas por las representaciones pa
tro na l y obrera del Ju rado  m ixto ds 
T rabaja  ru ral, de Salam anca, y por 
el Delegado, de Trabajó- para, t e  car
gos de P residente y V icepresidente 
dé dicho organism o,

Este Mmiaterió, de acuerdo con la  
prevenido en el articular-18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionada  
Jurado mixto D. .Aurelio Bueno Que* 
sada y D, Roben o García Isidro, res
pectivamente.

Lo que digo a Vi L para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene» 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr, : Vista la  propuesta uná
nlnre de las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabaja 
rural, de Lérida, para el cargo de Pr@* 
si den fe de dicho organismo^ r

Este M inhíerio, de acuerdo con 1$ 
que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre dé 1931, ha <fis* 
puesto que sea nombrado Presidenta 
del expresado Jurado mixto D. Fran* 
cisco García Cáceres. ¿

Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene* 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director: general de Trabajo.
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número- 6.183, interpuesto por don 
Juan Vállés contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. Constantino Pascual: 

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica, de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.506, interpuesto, por don 
Antonio Martín Rey contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Morón de la Frontera en 
expediente con D. Antonio .de la To
rre:

De acuerdo, con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, lijando la reducción 
de la renta en un 25 por 100.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932,
F. A.,

A. FARRA MBAS .
Señor Juez de primera instancia die 

Morón de la. Frontera, Presidente 
del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partida.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 8,507. interpuesto por don 
Manuel Núñez Pazos contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Morón de la Frontero en expedien
te con D, Ramón Moreno de Los Ríos : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio, ha resuelto^ confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P .  A . ,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Morón de la Frontera,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 8.508, interpuesto por don 
Antonio Cáceres Gala contra fallo del 
Juzgado especia# de Puerteo ve juina en 
expediente con doña Ana Molina y 
Otros:

De acuerdo: con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y que la reducción 
sea el 25 por 100 para el arrendatario 
D. Antonio Cáceres y dei 20 por 100 
para los arrendatarios D. Manuel Ru
bio y B. Manuel Cuadrado.

Madrid, 8. de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

FuenteQvejuna%

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.509, interpuesto por don 
Manuel Bizarro Rodríguez contra fa
llo dei Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Fuenteovejuna en expe
diente con los señores Herederos die 
D. Alejandro Velarde:

De acuerdo can la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo dei Juez.

Madrid, & de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

'Fu,ente-ovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.510, interpuesto por doña 
Josefa, BaLies-té y otros contra fallo del 
Juzga-do de primera instancia de Ta
m isa en expediente con D. José Amen
gua 1 y otros:

Da acuerdo, con la Sección de la Pro
piedad rústxa de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelle confirmar 
el fallo- de! Juez.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez d-e primera instancia de 

Tarrasa,

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 6.513, interpuesto por don 
Anión.-.© Padilla Duque contra falio del 
J uzgado de prim era im taiieia de. Cab ra 
en expediente con doña Victoria Jimé
nez:

De acuerda cm  la Sección de 1.a Pro
piedad rústxa de la Comisión mixta 
arbitra 1 agrícolav 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid,, 8 de Noviembre de 1932.
P. A,

A. FABRA* RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cabra.

Visto el recurso de revisión de  ren^ 
tas número 6.514, interpuesto por don 
Florentino Fuentes dé la Var i contra 
fallo del Juzgado de primera i Estancia 
de Ocaña en expediente con D. Gre«' gario Pérez: ¡

De acuerdo con la Sección d la Pro
piedad rúst.ca de ia Comisk i  mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto c mfi'rmaft 
el fallo recurrido,

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia d€  

Ocaña.
Visto el recurso de revisión de ren-’ 

tas número 6.613, interpuesto por don 
Donata Martínez contra fallo del Juz
ga do de primera instancia de lú d e la  
en expediente con doña Carmen Vie-¡ 
tora:

De acuerda con ia Sección dé la Pro-, 
piedad rúst.ca de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar/ 
el fallo apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.
Visto el recurso de revisión, de - reii^ 

tas número 6.614, Inter pues, o por don! 
Rufino Cinto contra fallo del Juzgado*, 
de primera instancia de Tudela en ex
pediente con la señora Viudas de don, 
José María Victoria: i

De acuerdo con la Sección de la Pro«; 
piedad rúst.ca de la Coim&ión- mixta! 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelada»

Madrid, 8 de Noviembre ée ÍS932,
P. A'«,

A. FABRA MBAS 
Señor Juez dé primera instancia ck 

Tudela.
Visto el recurso de revisión de ren* 

tas número 6.622, interpuesto por don 
Donato Martínez con ira fallo dei Juz
gado de primera instancia de Tudela 
en expediente con D.a Dolores Elorz 

De acuerdo con la Sección de ia Pro- 
piedad rústea de la Comisión- mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
el fallo apelada.

Madrid. 8 de Noviembre de 1932.
P.' A*»j

A. FARRA. RIBAS 
Señor- Juez de primer»' ím im esa de

Tudela..
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Visto el recurso  de revisión de  re n 

ías mu ae ro  6.623, in te rp u e s to  p o r  d oñ a  
J u an a  Baztán y o tros  c o n t ra  fallo del 
Juzg a do  de p r im e ra  ins tanc ia  de Tíl
de la  en e x p e d ie n te  con D. Lope Za
p a te r ía :

De acuerdo  con la Sección de la P r o 
p ie d ad  rús t ica  de la Comisión mixta  
a rb i t r a l  agrícola ,

E ste  Ministerio ha resuelto confirm ar 
el fallo recu rr ido.

Madrid, 8 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor juez  de p r im era  ins tancia  de

Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas  núm ero 6.621, in te rpues to  p o r  don 
G reg orio  Muruzábal y o tros  c o n tra  f a 
llo del Juzgado  de p r im era  ins tanc ia  
de T u d e la  en ex p ed ie n te  con D. E lad io  
Andino:

De acuerdo con la Sección de la P r o 
piedad  rústica de  la Comisión m ixta  
a rb i t ra l  agrícola .

Este Ministerio ha resuelto  confirmar 
el fallo recu rr ido .

M adrid,  8 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
S eñ or  J u c *  de p r im e ra  ins tancia  de 

Tudela .

Victo el r e cu rso  de rev is ión  de r e n 
tas n ú m ero  5.533, in te rp u es to  p o r  don 
M atías  B arreño  y o tros  c o n t ra  fallo 
del Juzgado  de p r im e r a  in s tan c ia  de 
L le re n a  en  e x p ed ie n te  con do ñ a  J o a 
q u in a  de L le ra  (herederos)  :

De a c u e rd o  co n  la Sección de la 
P r o p i e d a d  rú s t ic a  de la Comisión 
m ix ta  a rb i t r a l  agrícola ,

Este  M inister io  ha  resuelto  rev o c a r  
e l fallo r e c u r r id o ,  f i jando una  rebaja, 
del 30 p o r  100 p a ra  D. R am ón L u ján  j 
e n  la p a r te  en que conste  no h a b e r  ¡ 
h a b id o  av en en c ia ,  y ei 25 por  100 pa ra  
los d emás  apelan tes.

M adr id ,  15 de N o v i em b re  de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
S e ñ o r  Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

L lerena .

Visto el recu rso  de rev is ió n  de r e n 
tas n ú m ero  5.554, in te rp u es to  p o r  don  
Pab lo  Villar Moya co n tra  fallo de l-Juz
g ad o  de p r im e r a  in s tan c ia  de Belm on- 
¿e en ex p ed ien te  con  D. Felipe M u rc ia :  

D e a c u e rd o  con  la Sección de la 
P r o p i e d a d  rú s t ic a  de la Comisión 
tn ix ta  a rb i t r a l  agrícola ,

E ste  M in is te r io  ha  resue l to  co nfir 
m a r  el fallo r e c u r r id o .

M ad r id ,  15 de N o v iem b re  de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
S eñor  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

B elm on te.

Visto el re c u rs o  de rev is ió n  de r e n 
tas  n ú m e ro  5.564, in te rp u e s to  p o r  don 
M ariano  A lem any c o n t ra  fallo del Ju z 
gado de p r im e r a  in s ta n c ia  de Alican te  
en e x p ed ie n te  con D. C laudio  B o ix :

De ac u e rd o  con  la Sección  de la 
P r o p ie d a d  rús t ica  de Ja Comisión 
m ix ta  a rb i t r a l  ag ríco la ,

E ste  M inis ter io  h a  resuel to  re v o c a r  
el fallo r e c u r r id o ,  d e jan d o  la re n ta  en 
la  c a ta s t ra l ,  co n  los in c re m e n to s  que 
leg a lm en te  p ro c e d a n .

M adr id ,  15 de N o v iem b re  de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
S eñ o r  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

Alicante .

Visto el re c u rs o  de rev is ió n  de r e n 
tas  n ú m e ro  5.587, in te rp u e s to  p o r  don  
José  C ám ara  y D. J u s t in o  Díaz co n t ra  
fallo del Ju zgado  de p r im e r a  in s tan c ia  
de Q u in ta n a r  d-e la O rde n  en e x p e 
d ien te  con D. Ig nac io  P a s c a s io :

De ac u e rd o  con  la Secc ión  de la 
P r o p ie d a d  rú s t ic a  de la Comisión 
m ix ta  a rb i t r a l  ag ríco la ,

Este  M inis ter io  h a  resuelto  rev o c a r  
el fallo r e c u r r id o ,  f i jando u n a  reba ja  
del 45 p o r  100 p a ra  D. José C ám ara  
y del 45 p o r  100 p a r a  D. Ju s t in o  Díaz. 

M ad r id ,  15 de N o v ie m b re  de 1932.
P . A .,

A. FABRA RIBAS 
S eñ or  Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

Q u in ta n a r  de la O rden .

Vi to el r e c u rso  de rev is ió n  de r e n 
tas n ú m e r o .5.891, in te rp u e s to  p o r  don 
A nton io  F c r r e r  y o tros  co n t ra  fallo del 
J uzga do  de p r im e r a  in s ta n c ia  de Ig u a 
lad a  en  e x p ed ie n te  con Sra. V iu da  de 
D. J u a n  T o r re s  y o t ro s :

De a c u e rd o  con  la Secc ión  de la 
P r o p ie d a d  rú s t ic a  de la C om is ión  
m ix ta  a rb i t r a l  ag ríco la ,

E ste  M in is te r io  h a  re sue l to  confir 
m a r  el fallo r e c u r r id o .

M ad r id ,  15 de N o v ie m b re  de 1932.
P A

a , f a b r a ’r i b a s
S eñ o r  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

Igualada .

Visto el r e cu rso  de rev is ió n  de rem 
tas n ú m ero  6.054, in te rp u es to  p o r  don

P e d ro  G u ita r t  P ra t s  y o tros  co n tra  fa
llo del ju z g a d o  de p r im e r a  in s ta n c ia  
de 'F arrasa  en e x p e d ie n ie  con doña 
Mercedes Sag re ra  y o t ro s :

De ac u e rd o  con la S ección  de la 
P r o p ie d a d  rú s t ic a  de la C om isión  
m i x t a  a r b i t r a l  agrícola ,

Este M in is te r io  h a  resuelto  co nfir 
m a r  el fallo del Juez.

M adrid ,  15 de N o v iem b re  de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
S eñ or  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

T a m is a .

Vi-do el recu rso  de rev is ió n  de r e n 
tas n ú m e ro  6.672, in te rp u e s to  p o r  don  
F ra n c i s c o  Bellido C o rd e ro  c o n t ra  fallo 
del Juzg ad o  espec ia l  de Je rez  de la 
F r o n te ra  en  exped ie n te  con doñ a  D o
lores  F e r n á n d e z  de C ó rd o b a :

De a c u e rd o  con la Sección de la 
P r o p ie d a d  rú s t ic a  de la C om is ión  
m ix ta  a rb i t r a l  ag ríco la ,

Este  M in is te r io  ha resue lto  co nfi r 
m a r  el fallo r e c u r r id o .

M adr id ,  15 de N o v iem b re  de 1932.
r .  a .,

A. FABRA RIBAS
S eñ o r  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 

Je rez  de la F r o n te ra  (San Miguel),

Visto el r e cu rso  de rev is ió n  de r e n 
tas n ú m e ro  6.678, in te rp u es to  p o r  don 
F r a n c i s c o  D o ra n te s  c o n t ra  fallo del 
Ju zg ad o  espec ia l  de Je rez  de la F r o n 
te ra  en ex p ed ie n te  con D. José  P a r r a  
B l a n c o :

De a c u e rd o  con  la S ecc ión  de la 
P r o p ie d a d  rú s t ica  de la  Comisión 
m ix ta  a r b i t r a l  ag ríco la ,

E ste  M in is te r io  ha resue l to  confir
m a r  el fallo r e c u r r id o .

M adr id ,  15 de N o v iem b re  de 1932,
P. A .,

A. FARRA RIBAS
S eñ o r  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 

J e rez  de la F ro n te ra .

Visto el re c u rs o  de rev is ió n  de r e n 
tas n ú m e ro  6.761, in te rp u e s to  p o r  don 
J u a n  Fronc-h c o n t ra  fallo del Juzgado  
espec ia l  de G rano l le rs  en  e x p ed ie n te  
con  D. José  D a n o t :

De a c u e rd o  co n  la  Secc ión  de la 
P r o p ie d a d  rú s t i c a  de la  Comisión 
m ix ta  a r b i t r a l  ag ríco la ,

E ste  M in is te r io  h a  resue lto  confir
m a r  el fallo r e c u r r id o .

M ad r id ,  15 de N o v iem b re  de 1932.
P A

A. FABRA*RIBAS
S eñ o r  Juez  de p r im e r a  de

G ranollers .
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Visto el recurso de revisión  de ren

tas núm ero 6.762, interpuesto por don 
Pedro Turón Gelis contra fallo del 
Juzgado esp ecia l de G ranollers en ex 
p e d ien te  con doña D olores E scatllar: 

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha • resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de N oviem bre de 1032,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era in stan cia  de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.763, interpuesto por don 
Francisco Puig Berga contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra
nollers en exp ed ien te con doña D olo
res E sca tlla r:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión m ixta  
arbitral agrícola,

E ste M inisterio h¡a resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviem bre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

V isto el recurso de revisión d e'ren 
tas número 6.764, interpuesto por don  
José Font Molis contra fallo del Juz
gado esp ecia l de Granollers en ex p e
d iente con doña D olores Escatllar:

D e acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de N oviem bre de 1932.
P« A.

A. F A B R A ' RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 6.765, interpuesto por don 
Juan Sala Sairdá contra fallo del Juz
gado esp ec ia l de G ranollers en exp e
diente con D. Ramón P lá de la Sala: 

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

.Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.766, interpuesto por don 
Francisco Gallaeh Pallaeh contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers en 
expediente con doña Dolores Escatllar: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta  
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuello confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviem bre de 1932.
p. á .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión' de ren
tas número 6.767, interpuesto por don 
F rancisco Gallaeh Paiiás contra fallo  
del Juzgado especial de Granollers en 
expedien te con D. Ramón Plá de la 
Sala:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitre! agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era insíanchi de 

Vich.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 6.769, interpuesto por don 
Jaim e Costa Gales contra fallo dei Juz
gado esp ecia l de Granollers en ex p e
d iente con doña D olores D escatliar:

De acuerdo con la Sección  de la P ro
p ied ad  rústica de la Com isión m ixta  
arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuello confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid ,  15 de N o v iem b re  de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia  de 

Vich.

V isto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 6.771, interpuesto por don  
Ram ón T orrascasana contra fallo del 
Juzgado esp ecia l de Granollers en ex 
p ed iente con D. F rancisco  Rocaíi- 
g u era :

De acuerdo con la Sección  de la Pro
p ied ad  rústica de la Com isión m ixta  
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de N oviem bre de 1932.
p.

A* FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era in stan cia  de 

V ich.

Visto el recurso de revisión  de ren< 
tas número 6.789, interpuesto por don 
Antolín Lázaro contra fallo del Juzga
do especial de Madrid en expedien te  
con D. Felipe Montoya:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha lesuelto  confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era insten cía di  

Colmenar Viejo.

Visto el recurso de revisión de ron* 
tas núm ero 6.790, interpuesto por don 
Julián F erreiro contra fallo del Juz
gado especial de Madrid en exped ien te  
con D. F rancisco Viñas:

De acuerdo con la Sección de la Pro
pied ad rústica de la Com isión m ixta  
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar e] fallo recurrido.

M adrid, 15 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Colm enar Viejo.

Visto el. recurso de revisión de ren
tas núm ero 5.903, interpuesto por don 
José Lladó y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia  de Mam 
resa en exped ien te con D. José Obra-' 
d o r s:

De acuerdo con la Sección  de la Pro* 
p iedad rústica de la Com isión m ixta  
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuello confir
mar el fallo del Juez.

M adrid, 17 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia dé 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 5.906, interpuesto por do» 
José Alemán y y  otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta* 
rrasa en exped ien te con D, Pedr». 
Puig y otros:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuello  confip» 
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 17 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBA.;? 
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.
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 Visto el recurso de revisión de ren
t as número 5.908, interpi esto por don 
Rosendo Morató contra  falLo del Juz

g a d o  de prim era instancia de Vajls 
en expediente con  D. Manuel Fabre- 
jgat:
( De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
in ixta arbitra! agrícola,
■ Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fabo del Juez.

M adrid, 17 de N oviem bre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor /  uez de prim era instancia de 

Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas nú í ero 5.925, interpuesto p or  don 

! Juan 11 tssa y otros contra  fallo del 
ifu zgade de prim era instancia de Ven- 
Mrell en expediente con  D. Julián Se- 
Tra y  o tros:
. De acuerdo con  la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
‘in ixta  arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir-é
?nar el fallo del Juez.

M adrid, 17 de N oviem bre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
* Señor Juez de prim era instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión  de reñ
ía s  número 5.927, interpuesto por don 
jjuan Freixas y  Otros contra fallo del 
‘Juzgado de prim era instancia de Yen- 
jdrell en expediente con  D. José Sa- 
óperas:
| De acuerdo con  la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la C om isión 

i m ixta arbitral agrícola,
Este M inisterio ha resuelto confir

m ar el fallo del Juez.
M adrid, 17 de N oviem bfs de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

¿geñor Juez de prim era instancia de 
1 Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 6.528, interpuesto por don 
P ablo Ferrer Vendrell y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 

’ de Vendrell en expediente con  don 
¡G onzalo Mora y otros:

De acuerdo con  la Sección  de la 
(Propiedad rústica de la Com isión 
¡m ixta arbitral agrícola*
: Este M inisterio ha resuelto c o n f ir 
m ar el fallo del Juez.

P. A „
A. FABRA RIBAS

! Señor Juez de uriinera instancia de 
< Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 6.152, interpuesto por don 
Cristóbal Sánchez Bren es contra fallo 
del Juzgado especial de Chic lana en 
expediente con  D. José Ramírez Sán
ch ez :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1932.
V.  A e,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Chiciana.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 6 158, interpuesto por don 
José García Ruiz y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Guadix en ex- 

i pedíente con  D. Antonio Reinoso Lo-

i pez:De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de Ja Com isión 
mixta arbitral agrícola,

¡Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido, en cuanto a la 
caducidad de derechos de Antonio 
Martínez Hervás, Antonio Martínez 
Ruiz y Abelardo G arcía; confirm ar Sa 
rebaja del 33 por 169 de la renta pac
tada hecha a los demás, y revocarla 
en cuanto a que la rebaja sea sólo por 
lo que reste de pagar de la renta, re
solviendo que alcance también a lo 
pagado, siendo devuelto al co lon o  lo 
que sobrase.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1,932.,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren- * 
tas núm ero 1.558, interpuesto por don 
Enrique Bailes te r contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Játiva 
en expediente con  D. Juan de Igual 
G arrigós:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1932,
P. A*,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Játiva.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 4.599, interpuesto por don 
Juan Antonio López Alcaide y  otros 
contra acuerdo del Jurado m ixto de 
la P ropiedad rústica de Córdoba en

expediente con  D. Juan del Prad® 
P orras:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la C om isión  
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto conílr*» 
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1932,
■I». A-.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Córdoba, Presidente del Jurado 
m ixto de la P ropiedad rústica dé
la co marca.

Visto el recurso de revisión de ren® 
tas núm ero 5.779, interpuesto por don 
H erm enegildo Cano Calleja y otros 

j contra fallo del Juzgado de prim era 
j instancia de Belmente en expediente 
! con  doña María Josefa Utiel C h icote ;

De acuerdo con  la S ección  de la 
: P ropiedad  rústica de la Com isión  

mixta arbitral aerícola,
Este M inisterio ha resuelto confir* 

mar el fallo recurrido,
M adrid, 7 de N oviem bre de 1952,

P. A .,
A. FABRA RIBAS i

Señor Juez de prim era instancia d$- 
Belmo<nte,

Visto el recurso de revisión de ren® 
tas núm ero 6.445, interpuesto por don 
F ran cisco  Porta Santamaría y otros 
contra fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Sabadell en expediente 
con  doña Antonia Codina y  otros :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión  
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1932.
Pa A**

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia 

Sabadell,

Visto el recurso de revisión  de ren® 
tas núm ero 6.455, interpuesto p o r  don  
Ramón Orga Ralón y otros contra fa® 
lio del Juzgado de prim era instancia 
de Vendrell en expediente con  D. José 
Elias Ferré y  o tro s :

De acuerdo con  la Sección  de ¿ai 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia 

Vendrell.
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Visto el recurso de revisión de reñ
ías náarcr® 6.48!, interpuesto por don 
Francisco T oro  Salvan- cónica fallo 
del Juzgado especial de Morón y Mar
che na en expediente con D. Antonio 
Hincón Rodríguez'-:

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rustica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola:,

Este Ministerio :ha resuelto conlir- 
Inar el fallo del Juez.

Madrid, 7 d e ‘Noviembre de 19t32.
■P. A.,

A. FARRA RIBAS
geñor Juez de prim era instancia. de 

Morón de te  Frontera,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 

Juan Hernani Echevarría en solicitud 
de ingreso en -el Régimen de la Eco
nomía del Carbón, como fabricante 
de ovoides de antracita e,n Desierto- 
Baracaldo, en sustitución de D0 Felipe 
Edmundo Gutiérrez Marqulna, que 1© 
atenía solicitado en 1.° de Agosto úl
timo :

Vistos los inform es del Sindicato 
¡Carbonero del Norte, del Delegado »de 
Combustibles en Vizcaya y de la Sec
ción de Combustibles, que motivaron 
acuerdo del Comité ejecutivo, propo
niendo la admisión -en el Régimen ci
tado de D. Felipe Edmundo Gutiérrez: 

Resultando que D. Juan H-érnani 
Echevarría ha .adquirido la fábrica que 
para fabricación de-ovoides tenía ins
talada -D. Felipe Edmundo Gutiérrez 
en Deslerio-Baracaido» a fin de conti
nuar con la misma clase de industria, 
siguiendo las narnxas establecidas,

A propuesta del Comité Ejecutivo 
de Combustibles,

Este Ministerio se ha .servido dispo
ner sea admitid© D. Juan -Hernán! 
Echevarría en e l grupo B) del Régi
men »de la Economía del Carbón»

Lo que digo & V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid a 28 de D i
ciembre de 193.2.
f MARCELINO DCXMINGO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

.don de las personas o entidades que 
se dediquen a la industria del carbón, 
y aun no pareciendo fundadas las 
mencionadas dudas., dada la índole de 
Ja disposición citada y la imposibili
dad de que sus términos pudiesen ser 
¡aplicados como derógalo, ios o modi
ficativos de preceptos fundamentales 
de La legislación nacional, y muy sin
gularmente de ta Ley de 29 de Junio 
cíe 1911, cuya base 4.a, párrafo 3.°, es
tablece que son electores de fas Cáma
ras de Comercio, entre otras Empre
sas, las Sociedades que tributan por 
la tarifa 3.a de LTlii4ade.s y los con
tribuyentes por Contribución industrial 
en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y  4.a dél Re
glamento para ejecución de aquéllas, 
que, en sus artículos 17 y  68, obliga a 
contribuir para las Cámaras a las per
sonas jiirídi cas y naturales que paguen 
contribución por ejercitar m comercio, 
la industria o la navegación y, concre
tamente, a las Sociedades y con tribu
yen tes antes detallados,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que, como interpretación del al
cance de la Orden de 25 de Noviembre 
último, se endeuda que las lincas per
sonas, naturales o jurídicas, así en re
lación con la mdlis! lia y el comercio 
de carbones, como con cualesquiera 
otras actividades económicas, que es
tán exentas de pertenecer y, por lo 
tanto, de contribuir a las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, son 
las que lo estuvieren de tributan' al 
Estado por contribución industrial y 
uitili-dades, en la cuanda lijada por las 
desposiciones citadas.

Madrid, 2 de Enero de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señores Directores generales de Co
mercio y Política Arancelaria y de 
Minas y Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  E ST A D O  

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Se ha concedido el “Exequátur"  a  
los siguientes señores.: 

íD. Manuel Arriaga Crispan de Vas- 
can celos, Cónsul honorario de Portu
gal m  Litó Palmas.

D. José de la Luz León y Roger, 
Cónsul de Cuba en La Coruña.

Sr. Charles Alan Cernid de Jcssieu 
Meado, Vicecónsul de la (irán Bretaña 
en Barcelona.

i). Juan Iruretagoyena y Lanz, Cón
sul de Chiba en Valencia.

D. Enrique Viítegate Córdova. Vice
cónsul honorario de El Salvador en 
¡Bcsreelona*

I l mos. Sre s.: Habiendo surgido du
fcias acerca de te  itelerpretacián de te í 
Orden de este Departamento de 25 de i 
Noviembre iihmr®, que se refiere t\ ¡a > 
obligación de puiacuecer # Jas Cáma
ra s de Comercio, Indmiria y  Navega

T>. Arturo de Saracho, Cónsul gene* 
ral de Méjico en Barcelona.

D. Andrés B. Abela y Gómez, Cón^ 
sul de Cuba en Madrid.

D. Baltasar Bosch, Vicecónsul hono- 
rario de Panamá en Palma de Mallorca, 

D. Marcelino García Biay, 'Cónsul 
honorario de Bolivia en Tarragona*

D. Andrés Monreál Jaén, Cónsul ha» 
norario de Colombia. en Madrid.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 6 de Enero 
de 1933.—El Subsecretario, J, Gómez 
Ocerin.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En  el Juzgado de prim era instancia 

e  instrucción de Calahorra se baua va
cante, por defunción de D. Antonio 
Cristóbal Arenzana, la plaza de Médi
co forense y de la Fri&ion preveuLva, 
de categoría de ascenso, que d e b e  pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.® del lie al 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez d: 1 partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en  la Gace
ta  de Ma d r id .

Madrid, 31 de Diciembre de 1932* 
El Subsecretario, Leopoldo G. Ates,

MINISTERIO D E  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efectos  
públicos, durante el mes de Diciem
bre último, según tos datos facilita
dos por la Junta del Colegio da 
Agentes de Cambio y Bolsa:
4 por 100 interior, 64,856.
4 por ICf) Exterior, 79,338. ^
4 por 100 Amortizadle, emisión lOOÍJ* 

72,692.
5 por 100 Amortizadle, emisión 1929* 

88,352.
5 por 100 Amortiza ble, emisión 1928f 

83,111.
5 por 100 Amortizable, emisión 1929* 

18.
u por 100 Amortizable, emisión 1927» 

sin impuesto, 95,677.
5 pcfc* 100 Amortizable, emisión 1927» 

con impuesto, 81,604.
3 por 100 Amortizable, emisión 1928,. 

69,854.
4 por 100 Amortizable, emisión 1926, 

79,725.
4,50 por 100 Amortizable, emlsió». 

1928,84,397.
5 por 100 Amortizable, emisión 1929» 

94,700.
Bonos oro de Tesorería a! 6 por 100* 

207,750.
Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 

100.. 101,322.
Deuda ferroviaria amortizable «ct 

Esf «d*» ai 5 por 100, 91,187.
Idem id. id. ni I M  p«*r 100, emlñié* 

1928, 81,025,
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Trie:n id. id. al 4.50 por 100, emisión 
i$29, 80,936.

'Cédulas del Banco Hipotecario  de 
E&paña al 4 por 100, 80,000.

ídem  id. id. al 5 por  100, 84,535.
Idem id. id. al 0 por 100, 98,640.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 91,020.
Cédulas del Banco de Crédito Local 

k t  España al 6 por 100, 79,702.
Idem id. id. al 5,50 por 100. 68,387.
Idem id. id. al 5 por 100, 69,525.
Idem id. id. in terprovincia l al 6 por 

100, 85,168.
Idem id. id. al 6 por 100, emisión 

1932, 89,250.
Madrid, 6 de Enero de 1933. — El 

JPirector general,  P. O., Luis Ri e h i .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elación de ¡as declaraciones de ha
b er pasivo hechas en la segunda
quincena d a  mes de Septiem bre  
de 1932.

Pesetas,

JUBILACIONES

¿erventor de línea del Es- 
jJ. Isidro Lorca Gaytán, lu 

tado en la explotación de 
Ferrocarri les.  Se le con
cede el haber  pasivo de 
8.OtH) p e s e í a s, 0,80 de
11.000, por Madrid     8.800
Rufino Fraile Callejo, Je

fe de Negociado de te r
cera, de Gobernación. Se
le concede el haber  pasi
vo de 5.600 pesetas, 0,80

7.000, por Valladolid. 5.600 
ú  Bernardo Tenorio Cere

ro, Ingeniero Jefe de pri- 
fcvsra, de Minas. Se le con
cede el haber pasivo de 
$.600 pesetas, 0,80 de pe
setas 12.000, por liuerva. 9.600 

\). Dionisio Abelenda Pita, 
Subdirector Adminis tra
dor de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, por Barcelona  5.600
Francisco  Palcncia F er

nández, Suboficial de Se
guridad. Se le concede el 
haber  pasivo de 2.400 pe
setas, 0,60 de 4.000, por  
Málaga ..................................   2,400

J Pío Portilla Piedra, In 
geniero Jefe de pr im era  

Minas. Se le concede 
el haver pasivo de 7.200 
pesetas, 0,60 de 12.000,
por León ......................... 5 7.200

.X Alfonso Travado y Los- 
te, Magistrado del T ribu
nal Supremo. Se le con
cede el haber pasivo de
15,000 pesetas máximo 
do 22.750, p o r ’Madrid...  15.000 

j  Guillermo García Alcal
de, Oficial prim ero de 
Prisiones. Se le concede 
&2 habe r  pasivo de 4.800 
pesetas, 0,80 de 6.000,
ñor Oviedo ........................  4 8QQ

j, Cirilo Palomo Montalvo, 
Registrador de ia Propie
dad de Barcelona. Se le 
.-onc e de  (d haber pasivo

Pesetas,

de 7.680 pesetas. 0,60 de 
12.860, por Madrid... .. .. .  7.680

D. Antonio Espinosa Rodrí
guez, Cabo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.950 pesetas,
0,60 de 3.250, por  Se
villa ......................................   í.9oí)

D. Luis Bourgon y Rodrí
guez Alto, Jefe superior  
de Administración del 
Cuerpo técnico de Segu
ros. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.000 pese
tas, 0,40 de 15.000, por
Madrid ....................................  6.000

D. Isidro Arroyo Zarzue- 
lo, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000, por
Madrid ........................................ 1.200

D. Alfonso Hernández Ba
ños, Vigilante de p r im e
ra de Vigilancia. Se le 
concede el haber  pasivo 
de 1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, por Cartagena......  1.800

D. Juan Bautista UII Fe
rrando, Delineante segun
do de Minas. Se le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas, 0,80 de pe
setas 5.000, por ta ragoza .  4.000 

D. Bonifacio Soriano Ló
pez. Jefe de Administra
ción de segunda, de Ha
cienda. Se le concede el 
haber  pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de lí.íiüO, por
Málaga ...................................... 8.800

D. Antonio Perca Veiaseo,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por M adrid  2.100

D. Enrique Serrano Valero 
de la Cuesta, Auxiliar 
mayor de Hacienda. Se 
le concede el haber  pasi
vo de 2.400 pesetas, 0,40
de 6.000, por Toledo  2.400

D. Antonio Muñoz de la Ve
ga, Jefe de Negociado de 
tercera, de Hacienda. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.400 pesetas,
0,40 de 6.000, por Gra
nada ..............    2.400

D. Isidro López Medrano,^
Cabo de Seguridad. Se le 
concede el haber  pasivo 
de 1.950 pesetas, 0,60 de 
3.250, por  Barcelona  1.950

Importan las jubilaciones... 99.080

MAGISTERIO

Relación de los expediente acordado< 
por el señor Director en la segunde 
quincena de Septiembre de  1932.

Pesetas .

JUBILACIONES

D. Francisco M o n t e r  d e 
Monzonis, Maestro de Va- . 
lencia. Se le concede el

..; haber pasivo anual de pe- ..........
setas 6.400, 80 céntimos

Pesetas.
de 8.000, regulador, con
signándole el pago por 
Valencia ..........................   6.400

Doña Vicenta L imares Be- 
navent, Maestra de Cata- 
da u. Se 1 a conce de. e 1 ha
ber pasivo anual de 4.000 
pesetas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lencia ........................ ,.......... 4.000

Doña Otilia Coniferas Pi
li eiro, Maestra de Gajat.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 cén linios de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Pon
tevedra  ........................... . 2.4

D o ñ a Fcan cis c a N ú ñ e z Mo li
tera , Maestra de Yalseca.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pé
selas, 80 céntimos de 
8.600, regulador, consig
nándole ei pago por Ma
drid ......................................  2.400

D. Modesto Fernández F ra n 
cisco, Maestro de Barrio 
Duggi. Se íe concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 60 céntimos 
de 4.000.. regulador, con
signándole el p a g o  por 
Sania Cruz de Tenerife... 2.100

D. Manuel G ó m e z López,
M a estro d e Vil! a s a n i a r.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.800 pe
setas, 60 c é n t i m o s de 
3.ÜUÜ, regulador, consig
nándole el pago por Ma
dr id  ..............  ;•••■ 1.800

Doña Consuelo País Gar
cía, Maestra de Landrove- 
Vivei o. Se la concede el 
haber  pasivo anual de 
1.500 pesetas, 50 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole ei p a g o  por 
Lugo .............................   1.500

Doña Elisa Agote Manzano,
Maestra de Manán. Se la 
concede el haber  pasivo 
a n u a 1 de 2.100 pesetas,
70 céntimos de 3.000, re 
gulador, consignándole el 
pago por La Coruña  2.10(1

D. Julián Rincón Fernán
dez, Maestro de Vallado- 
lid. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.800, 80 céntimos 
de 6.000, regulador/con
signándole el p a g o  por 
V allad olid ............................ 4800

D. José María Guinart Pé
rez, Maestro de Valencia, 
cía. Se le concede el ¡ha
ber pasivo anual de pe
setas 6.400, 80 céntimos 
de 8.000, regulador, con
signándole el p a g o  por 
V a len cia .....................    6.40$

D. Braulio Trujillano Sáez,
Maestro de San Ildefon
so . Se le concede el haber 
p a s i v o anual de 3.500 
pesetas, 70 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Má*
drid .............................   3.50&
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Pesetas.

D. Manuel Alvarez L u n a ,
Maestro de VillatresmiL 
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe- 
s e t a s ,  80 céntimos de 
3.000, regulador, consig- 
n á n d o 1 e el pago por 
Oviedo ................................ 2.400

Importan las jubilaciones. 40.100

p e n s io n e s

Doña María Cayuela Mita, 
huérfana del Maestro don 
José. Se la concede la pen
sión anual de 266,66 pese
tas, que su madre disfru
taba, consignándole el pa
go por M urda...................... 266,66

Doña María Josefa, doña 
Ana María y D. Primitivo 
Leal Galván, huérfanos de 
la Maestra doña Iguacia.
Se les concede la pensión 
anual de 1.600 pesetas, 
máxima autorizada por las 
3.500 pesetas, regulador, 
consignándole el pago por
Badajoz ................................  1.060

Doña Sofía, doña Luz Josefa 
y D. Luis Montenegro Or
tega, huérfanos del Maes
tro D. Evaristo. Se les 
concede la pensión anual 
de 1.866,66 pesetas, que su 
madre disfrutaba, consig
nándoles el pago por Co-
ruña .................................... .. 1.866,66

Doña Catalina Tintot Camps, 
huérfana del Maestro don 
Juan. Se la concede la pen
sión anual de 613,32 pese
tas, que su madre disfruia- 
taba, consignándole el pa
go en Palma de Mallorca. 613,32 

Doña Dolores Izquierdo Gar
cía, huérfana del Maestro 
D. Miguel. Se la concede 
la pensión anual de 373,33 
pesetas, que su madre per
cibía, consignándole el pa
go por Valencia................... 373,33

Doña Magdalena Chorro Sel
va, huérfana del Maestro 
D. Aníbal. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de 
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ali
cante ................................ 1.000

Doña Concepción doña Jose
fa y doña Rosa Roca Ros- 
tell, huérfanas del Maestro 
D. Ramón. Se las concede 
la pensión anual de 933,32 
pesetas, que su madre dis
frutaba, consignándoles el
pago por Gerona................. 933,32

Doña Concepción Felipe Váz
quez, huérfana de la Maes
tra doña Salvadora. Se la 
concede la pensión anual 
de 225 pesetas, que se le 
concedió en 18 de Enero 
de 1919, consignándole el
pago por León...... ...... 225

Doña Dominica Lobo Váz
quez, huérfana de la Maes
tra doña María. Se la con
cede la pensión anual de
333,33 pesetas, que se la

Pesetas.

concedió en 26 de Febrero 
de 1907, consignándole el 
pago por Vallado lid  333,33

Importan las pensiones. ..... 6.611,62

DOTES

Doña Victorina Cabeza Se
rrano, huérfana del Maes
tro D. Francisco. Se la 
concede la cantidad de 
666,66 pesetas, importe de 
las doce mensualidades de 
Ja pensión que disfrutaba, 
consignándole el pago de
la dote por Santander  666,66

Doña Constanza Monedero 
Magdaleno, huérfana de la 
Maestra doña Anastasia. Se 
la concede la cantidad de 
249,98 pesetas, importe de 
las doce mensualidades de 
la pensión que disfrutaba, 
consignándole el pago de 
la dote por Segovia  249,98

Importan las d otes....  916,64

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María Josefa, doña 
Obdulia Vicenta y doña 
Hortensia Rodríguez Do
rado, huérfanas de don 
Ubñido, Portero cuarto 
del Ministerio de Hacien
da. Se las concede la pen
sión de 833,33 pesetas 
anuales, por Cáceres...... 833,33

Doña Antonia y doña María 
de las Mercedes Real Bri- 
ganty, huérfanas de don 
Romualdo, Oficial de Ha
cienda. Se las concede la 
pensión de 833,33 pese
tas, por Las Palmas  833,33

Doña Luisa Valcárcer Mesa, 
viuda de D. José Bernál- 
dez Romero, Ingeniero 
Agrónomo. Se le concede 
la pensión de 2.750 pese
tas anuales, por Madrid... 2.750 

Doña- María Asunción Tre- 
mils Borrell, viuda, huér
fana de D. Federico, Ca
tedrático. Se le concede 
la pensión de 1.875 pese
tas anuales, por Barce
lona ....................................  1.875

Doña Pilar Martín Fernán
dez, viuda de D. Salva
dor Llórente Flores, Jefe 
de Negociado de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1.250 p e s e t a s  
anuales, por Córdoba,.... 1.250 

D. Doroteo y doña Benilde 
Aceña Rodríguez, huérfa
nos de D. Felipe, Entiba
dor de las minas de Al
madén. Se les concede la 
pensión de 625 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 625

Doña María Bertoli, viuda 
de D. Ricardo Bosch For- 
quet, Celador de Telégra
fos. Se le concede la pen
sión de 833,33 pesetas 
anuales, por Valencia... 833,33

Doña Anacleta Asensio Blas
co , viuda de D. Silye^tre

Pesetas,
Fallado, Oficial de Prisio
nes. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Teruel   1.003

Doña Ana Cabello Jiménez, 
viuda de D. Juan Gavi
lán Almuzara, Catedráti
co. Se le concede la 
pensión de 3.000 pesetas
anuales, por Madrid  3,000

Doña Rosa Monicón Llo
ré ns, viuda de D. José 
Navarro Jiménez, Algua
cil de Audiencia. Se le 
concede la pensión de
583,33 pesetas anuales,
por Salamanca.................. 5S3J4

Doña Perfecta Fernández 
Ochoa, huérfana de don 
Francisco, Sobrestante-de 
Obras públicas. Se le con
cede la pensión de pe
setas anuales 1.150, por
Oviedo  .......................  I.i5$

Doña Atilana de la Calle 
Morales, Sixto Blanco y 
Díaz, doña María del Car
men y D. José Blanco de 
la Calle, viuda y huérfa
nos de D. Sixto Blanco 
Gómez, Cabo de Seguri
dad. Se les concede la 
pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Madrid  1.00®

Doña Ignacia Hormaechea 
y Sola, huérfana de don 
Salvador, Catedrático. Se 
le concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, por
Toledo ..............................   1.750

Doña Manuela Trivas Ara
gonés, huérfana viuda de 
D. Francisco, Oficial del 
Gobierno general de Fi
lipinas que fué. Se la de
clara con derecho a la re
habilitación de la pen
sión de 500 pesetas anua
les, por Valencia  509

Doña Dolores Fernández 
Pérez, huérfana de D. En
rique, Jefe de Negociado 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales, por Ma
drid ....................................  2.0QU

Doña María Salomé Carmo- 
na y Delgado, viuda de 
D. Joaquín Rojí y López 
Calvo, Profesor de Escue
la de Artes y Oficios. Se 
le concede la pensión de 
2.250 pesetas anuales, por
Madrid ..............................  2.25#

Doña María Luisa Cáceres 
Plá, viuda de D. Evaristo 
Campisto Torres, Jefe de 
Administración. Se le  
concede la pensión de 
2.750 pesetas anuales, por
Madrid ................  2.75#

Doña María del Consuelo 
Rodríguez Díaz, huérfa
na de D. Ramón, Inspec
tor Ingeniero de Agróno
mos. Se le concede la 
pensión de 3.000 pesetas
anuales, por Toledo  3.00#

Doña María García Rincón, 
viuda de D. Liborio Del
gado Velázquez, Portero, 
jubilado* Se le concede la
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 Pesetas•

pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por Salamanca. 1.000 

iH ña Amparo ('onde Her
nández, viuda de D. An- 

' Ionio Crespo Castellanos,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, por
Madrid ..................    1,000

'Doña Juana Megino Arauz,
' viuda huérfana de don

Francisco, interventor de 
la Fábrica de Sales de 
linón. Se le concede Ja 
pensión del Tesoro de 

, ó00 pesetas anuales, por
, Guadalajara ........, . . . . ......  § 0 0
poña Ana, doña María y  

doña María del Carmen 
Peiayo liorna, huérfanas 
de D. Juan José, Magis
trado. Se les concede la 
pensión de 2.500 pesetas,

; por Santander...............   2.50©
pona Mana Teresa y don 

Ricardo Zamora del Ra
mal, huérfanos de don 
Joaquín, Jefe de Correos.
Se les concede la pen
sión de 2.00© pesetas, 
por Madrid..............     2,000

m porlm i las pendones   34.958,32

Pensiones  de g racia de a l -
* MADÉN

poña Zoa Margarita Ra
mos Rayo, viuda de don 
Lucio Rabio del Valle y 
Recio, obrero de Alma
dén. Se le concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta dia
rios, por Ciudad Real... 182,50

Joña María Visitación Pi- 
' sarro Fernandez Ortega, 

viuda de i>. José Ruiz 
Conde, obrero de Alma- 
d.éifc. Se le concede la 
pensión de 50 céntimos 
i-e peseta diarios, por 
Ciudad Real.................. 182,50

Im portan las pendones de
< i rae la de Almadén ........ 365,00

DOTES

Peña Blanca Martín Varea, 
huérfana de LL .Angel,
Olicaai segundo de A-d- 
Gí inistración. Se le con
cede la dote de 1.000 pe» 
setas* ¿Mor M adrid......... . 1.0Uu

t-m&ortan las dot€«........... 1.000

R E S U M E !

’ Trmporlan las jubilaciones,. 99.080 
Jdem fes del Magisterio.... 40.100 
'Idem  las pensiones del 
¿ ídem  ...................   6.611,62
* Idem las dotes del ídem... 916,64 
¡Idem las pensiones de los

Montepíos  ..........  34.958,32
I Idem Jas de gracia de AL
I mn ñén ........................    365
ídem  la* dotes  ....... 1.000

T otal -...........  ........ 183,031,5^

Madrid, 15 de Noviembre de 1932. 
El D irector general, Mariano Tejero,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto ue 1924 los 
Ayuntamientos que a coa ti ni. ación se 
citan,

Es;a Dirección general, haciendo 
uso üe la facultad que tiene conferida, 
acuerda nominar Secretarios de los 
mismos a ios señores que seguidamen
te se relacionan.

Madrid, 4 de Enero de 1933.—-El Di
rector ge ni ral, José Cal vi ño»

Relación que se cita .

Provincia de A lm ería: Turrillas, 
D. Juan Muñoz Ortega, caso 4.° deí ar
ticulo 20 di 1 precitado Reglamento.

Idem de Cuenca: Aran dilia del Arro
yo, D. José Palomera Riuz, Secretario 
ae Torre de Arcas (Teruel).

Idem de Guadalajara: Pozo de Gna- 
daiajara, D. Saturnino Gaste ibón. Ro
dríguez, Secretario de Alborea (Alba
cete).

ídem de H iielva: Puerto-Moral, don 
Manuel Ruiz Domínguez, Secretario de 
El Madroño (Sevilla).

Idem de Logroño: Cárdenas, don 
Francisco Arce Barahona, Secretario 
de Valluércanes (Burgos).

Idem de Falencia: Valle de Cerrato, 
D. Crísteto Martin Velasco, Secretario 
de Remondo (Segovia).

ídem de Salamanca: Aleonada, don 
Julio Blázquez Sánchez, Secretario de 
Coca de Alba»— Frades de la Sierra, 
D. Cipriano Gómez Martín, Secretario 
de Cabezuela de Salvatierra.

Idem de Soria : Portillo de Soria, 
D. Braulio Palomar Rubio, Secretario 

j de Br ratón.— Santa María de las Ho- 
! yas, D. Donato Alvarez Gómez, ex Se

cretario de Zayas de Torre.
Idem de Teruel: Aguatón, D. Fran

cisco Gaona Martínez, Secretario - de 
Maleas.— Hinojosa de Jarque, D. Fran
cisco Gaona Martínez, Secretario de 
Maicas.

Idem de Zaragoza: Navardún, don 
Eugenio Morales Moreno, Secretario 
de Sagides (Soria).— Torralbiila, don 
José Pérez Tolosa, ex Secretario de 
Pastriz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En armonía con el anuncio publi
cado en la Gaceta  de Madrid  de fe
cha 22 de Diciembre ultimo para la 
provisión en propiedad de la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de Vi
lla jo y osa (Alicante), que ha de tener 
lugar por oposición ante Tribunal es
pecial, ésíe quedará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Emilio Ferragut Por
qués, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: D. José Vi fies Ibarrola, 
Médico del Instituto provincial de III- 
iéene; D, Manuel Pascual Grbáu, Sub- *

delegado de Medicina de Elche; don 
Cosme Bayona Verdí y I). José Serra 
Arques, Médicos titulares-Inspeciores 
municipales de Sanidad, de Bemdorm 
y Aicoiechá, respectivamente,

Secre.ano, D. José Cazoiia Sevilla* 
Secretario del Ayuntamiento de Villa- 
joyosa.

Suplentess

Presidente, el funcionario en quien 
delegue ei Inspector provincial.

Vocales: D. Joi é Schncider, Médico 
del instituto provincial de H igiene; 
P . Manuel Muñoz París, .Subdelegauo 
ele Medicina de Derua; D. Francisco 
Onciiia y O. Ramón Vázquez, Médicos 
t tuiares-liispecs-ores municipales ue 
Sanidad, dei Campelio y Cas.eil de 
Casíeil, respectivamente.

Secretario, i). Juan Guerrero Ruiz* 
Secretario del Ayuntamiento de A li
cante. ;

Los aspirantes deberán abonar la 
eanudad de 2o pesetas, en concepto 
de derechos de oposición, según 
acuerno municipal, en armonía con 
lo dispuesto en el articulo 94 del Re
glamento de empleados ■■municipales, 
de 23 de Agosto de ¿924; cerneaüo 
notificarse esta circunstancia por él 
Ayuntamiento a a q u e i ío¿» asp¿ranícs 
que con anterioridad al presente 
anuncio hubieren solicitado ia piara 
sin cumplimentar esve requisito* a fin  
de que puedan hacerlo antes del co
mienzo ae uk» ’ >co.iTespon.dieiúes tjc¿?* 
ciclos, por no haber sido comunica
da a este Centro la circunstancia d© 
referencia por el Ayuntamiento, Tu re
mitir ei anune-o cuya publicacióii tu
vo lugar en la G aceta  de M adrid  d© 
22 ae Diciembre de 1932.

Lo que se hace púmieo para gene
ral conocimiento, a los efectos o por* 
tunos. Madrid, 4 de Enero ae 1933.—* 
Ei D irector general, l\  D«, S. liuesta*

En armonía con lo dispuesto en e l 
artículo 247 del Estatuto municipal d© 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamuni® 
de Reocín, provincia de Santander* 
partido judicial de Tor.relavega, ha 
acordado proveer por oposición, qu© 
será juzgada por Tribunal especial, la 
plaza de Médico titular-inspector mu
nicipal de Sanidad de tercera catego
ría, vacante en el mismo por renuncia* 
teniendo asignada la dotación de 2.200 
pesetas anuales y 100 familias del pqr 
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 3.358 habi
tantes.

 ̂El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Gerardo Clavero dé! 
Campo, Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo da
la convocatoria.

Secretario, I). Saturnino Hoyos Ruiz* 
Secretario dei Ayuntamiento de Reo* 
cin.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el inspector provincial.

Vocales y Secretario: Serán nom
brados por el Ayuntamiento ai nom
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán d irig ir « » «  
instancias en papel ':ée  8.a .clase./til ,
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flor Alcalde Presidente del Ayunta» 
miento de Reocín, en eí término de un 
jnes, abonando en concepto de dere» 
chos de oposición la cantidad' de 80 
pesetas.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de ios artículos 1* y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 18, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y Cir
culare,; de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de 30 
¡de Mayo último.

Madrid, 3 d e 'E n ero  de 1933.— .El 
Director general, P. D., S. Ruesta*.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES CIEN

TÍFICAS
CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE PLEN

S IONES

Convocatoria de 1833.
Por acuerdo de ia Junta para Am

pliación ue Estudios e investigacio
nes c. calmeas, en virtud de fu que 
dispone ei Real decreto de 11 de Eue- 
sro ae 1907,. moduicado por el üe 22 
de Enero de 1944b y Reglamenta de 
esta última fecha, se convoca para ia 
concesión de pensiones, destinadas a 
la ampliación de es nidios en eí ex
tranjero y se anuncian otros servi
cios eonipleuiemanos, según las ba
ses sigu ¿cures:

CAPITULO PRIMERO
Personan pueden solicitar pen 

sión.
Las- pensiones otorgadas a propues

ta de ia «ñaua para Ampliación ue 
listuuíos pin üei: serlo:

1. °  Al personal docente de los Hs- 
'jUtbiecim temos ae enseñanza deprn- 
idieiLes dei Mimsterio de iixsLs.icc..oi¡ 
|)UDjUcu y Lenas Artes.

2.° Ai personal no docente de los 
Es tablee timemos ae enseñanza y Cen
tros oepencLerites dei mismo Ministe
rio; a ion que hayan recibido en chos 
grados o reváhüas y, en casos i pe» 
ciaies, a los a tu mu os que sigan w» 
ellos sus estudios.

CAPITULO II
'CondiciONES* generales pura solicitar 
¿ las pensiones»
- 1.® Las solicitudes se di. i¿¡:un en 
papel de I,óU pesetas, al Si% ’*•b id e n 
te üe la Juina para Ampliación ue Es
tudios e investigaciones cienudeuis, 
fticuinaecli, 4, Ai a an d .

20tt Los uspirauíes baidu' constar 
en ellas, de ua .mono ;iuona..o, los 
¡estudios o trabajos que se propongan 
realizar, los lugares col cxt.anjero 
«onde deseen residir, d  tiempo que 
calculen emplear, la lecha en que de- 
ibera comenzar y la caaoLa de* ia pen
sión que, a su ju.eio, mmesiLírtuí, si 
pueden aducir dtuos pura determ inar
la. 1 amblen (ieboián .'i<w«r constar los 
Idiomas que conozcan y s i han dis
pu tado  anteriormeiiie pensión o re

sidido sin ella en el extranjero y 
cuan io tiempo. Se cuidará de no omi
tir el ü'omieiüo del aspirante para 
■mantener en todo caso con ei la ne
cesaria correspondencia.

3.a Generan acompañar a la soli
citud cop¿as au.urizauas de todo gé
nero de documentos que neceen scuii 
tenidos en cuenta. r*eoenw¿aii uuu- 
inéa traoajüs personales inéditos o 
publícanos, sobre maier.as reiaemna- 
uas con ios estudios que intenten ha
cer, euvencLiéiiuo-se que ía
ae ia auu.a se minara preferentemente 
en esas pruebas ae vucaciuii y u^u- 
lud que ¿os soucikunes anazcan y en 
ei amerio dei pian üe estucaos que 
propongan,

4.a Ei termino para la presentación 
de solicitudes expirará, ai mes ue la 
pubiicucmü cíe esse anuncio'en ia ua-
CETA.

oP La Junta determinará la cuan
tía de eaua pensión, su miración y ia 
época en que ueoa comenzar a uia- 
tTutarue.

■b.a Los solicitantes elegidos por la 
Junta pouran ser ñamado^ a i.acer un 
examen ue waauce.a« ae los idiomas 
que hayan de neccsiiar pma sus es
tudios,; y .también ser requeríaos para 
hacer algún ejercicio práctico ieia- 
cionatio con ei ,ema que Hayan esco
gían. .rara las pensiones en ios Esta
ños üniuos se exige ei conocimiento 
dei inglés, hablado.

7.11 La Juina podrá conceder el an- 
xiiiü de una pensmn reducida a ras 
personas que, dispoiiienito üe algunos 
recursos, necesiten de una modesta 
ayuna económica para salir al extran
jero con objeto üe ampiiar su* cono
cimientos en materias üe interés,

6.a mas personas que dispongan de 
medios para saur ai extranjero por su 
cuenta, pueden ainener de la Junta 
la consideración de pensionados, y 
íii si rata ran ae ios mismos uerecnos y, 
veril ajas que éstos.

9.a La cuantía de las pensiones as
pira a cubrir tas mas indispensables 
necesidau.es de ;*ubsisteíicm y ue es
tudios. juzgando ia Juina que quienes 
la reciben de Lea contribuir a ios gas
tos ea ia medida de sus posihiiíua^es.

lli. -¡Meneo Jas pensiones un auxi
lio para que saigan ai extranjero las 
personáis que no pueden Hacerlo con 
sus propios recursos, ia Juuia p¿ue a 
Jos pensionados que acepten el com
promiso de contribuir a sostener en 
id extranjero nuevos pensionados si 
alguna vez sus medios de fortuna les 
permiten reintegrar toda o parte de 
ia aiam recibida.

11. Los pensionados se compro
meten a dedicarse plenamente a los 
eúudios para que son enviados, abs
teniéndose de toda otra ocupación.

Para recib*r la pensión Labran de 
enviar a la Junta: certificados consu
lares según las instrucciones que se 
dan a cada pensionado y nota men
sual del trabajo realizado, con ind.ca- 
•ción de las ciases, laboratorios o ta
lleres que hayan i recuenta do. Al li nu
il i zar la pensión presentarán una nota- 
resumen y, dentro de los seis meses 
siguientes, una Memoria, trabajo de 
investigación u obra artística, litera
ria o científica, fruto de su labor en 
ei extranjero.

12. La Junta, en virtud de lo que 
prescribe el artículo 11 del Real de

creto citado, podrá, en cualquier men 
memo, declarar caducada una pea* 
sión, si la conducta del pensionado 
no mese satisfactoria.

13. Los pens.onaaos, cuando no  
sean personas que estén ya al servi
cio del Estado, ¡*e obligan a prestad 
su concurso durante Cierto tiempo, al 
regresar del extranjero, para los tra
bajos de investigue icn y enseñanza 
que la Jun.a acuerde, mediante una 
retribución, según prescribe el articu
lo 39 ue su Reglamento.

14. Todo pensionado se entiende 
que acepta las condiciones bajo las 
euaies la pendón ha sido concedida» 
y si talla a eiias, podrá la Junta exi
girle ei reintegro de las cantidades 
percibidas.

15. Ei disfrute de las pensiones se 
ajustará a los preceptos del Real de* 
cre.o y Reglamento d a d o s .

CAPITULO III

Condiciones especíales y  criterio de 
concesión.

1.a Suele ser error común en mu
chos son cuan les presentar pianos ue 
traoajo que consisten en visitas rápi
das a multitud de países y multitud 
üe Centros de cuí.u¿a. La expeivencia 
ha em enado que estos viajes son re- 
comendaoies a personas orientadas, 
que hayan hecho previamente en el 
extranjero una formación sólida y 
que, por su cargo o situación en Es
paña, deban aicanzar una perspectiva 
general y amplia. El tipo ordinario de 
las pensiones, sobre todo para quie
nes vayan por vez pr.niera al extran
jero, deberá ser la incorporación a 
un Lena o científico, bajo la dirección 
de un buen proiesor.

2.a La Juma desea que los aspi
rantes hayan hecho, después de ter
m inar sus carreras, una etapa üe tra
bajo personal o de laboratorio. El 
Centro de Estudios Históricos, ei Ins
tituto Nacional ae Física y (¿üim.ca, 
el instituto Lajal de investigaciones 
Biológica);, el Museo Nacional de Cien
cias Ñaiuraies, ei Jardín Botánico, ei 
Museo de Antropología, el ¡Seminario 
Matemát.co y algunos otros Centros 
oficiales ofrecen para ello plazas gra
tuitas y otorgan un número limitada 
de becas a ios más capacitados.

3.a Preferirá la Junta aquellas pen
siones que, por las materias de estu
dios y por las condiciones dé los as
pirantes, ofrezcan mayor posibrl.dad 
de favorecer necesidades de la cultiir 
ra patria, de la ciencia o de la edu
cación, y no presenten bastante atrac
tivo económico inmediato para sc^5 
costeadas por la iniciativa prímula.

4.a Podrá la Junta organiza* viajes? 
al extranjero, bajo la dirección de 
Profesores competentes, para grupos 
de personas que, deseando estuuiar 
cuestiones iguales o análogas, necesi
ten una orientación previa y el auxi
lio y guía de una persona conocedo
ra de los idiomas, países y Centro.? 
que hayan de visitar.

CAPITULO IV 

Patronato de Estudiantes.

El Patronato de Estudiantes, orga* 
nizado por la Junta según Decretos de, 
6 de Mayo de 1910 y 9 de Jumo de
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1931, ratificado por Ley de 5 de Di
ciembre, tiene entre sus fines el de 
auxiliar a las familias que deseen en
viar por su cuenta a sus hijos al ex- 
Iranjero; facilita inform ación sobre 
Centros docentes, y puede enviar per
sonas que acompañen a los jóvenes y 
los coloquen en las Escuelas elegidas, 
si su número y condiciones lo justi
fican.

Recientemente ha organizado el in 
tercambio entre familias, que permite 
a las españolas enviar sus hijos al ex
tranjero sin otros gastos que los de 
viajes, si están dispuestos a recibir en 
cambio y en igualéis condiciones los 
niños de las familias que ofrecen hos
pitalidad a los nuestros.

Las disposiciones mencionadas dan 
V fiidez oficial a los estudios hechos 
en el extranjero por los estudiantes 
españoles, si la Universidad o Escue
la española los autoriza para reali
zarlos. ...

CAPITULO Y

personas equiparadas a los pensio
nados.

La Junta otorga la consideración de 
ípensionado a aquellas personas que 
desean salir por su cuenta al extran
jero.

La consideración de pensionado su
pone la ayuda de la Junta para la or
ganización de los estudios, de acuer
do con el aspirante, y la concesión 
del llamado “certificado de suficien- 

.cia” cuando la persona favorecida con 
dicho título mantiene con la Junta re
lación normal, envía mensualmente 
el certificado consular que acredita 
su residencia en el extranjero y pre
senta al regreso un trabajo que se 
conceptúa merecedor de aquel certi
ficado.

Cuando se trata de funcionarios pú- 
bl icos, la petición de salida al extran
jero ha de ser justificada ante la Jun
ta presentando trabajos científicos, y 
la concesión necesita ser hecha de 
Orden ministerial.

CAPITULO VI

largos para españoles en el extran
jero.

De varios países se pide a la Junta 
‘la indicación de personas que pudie
ran  encargarse, en Centros oficiaos o 
particulares, de la enseñanza de núes- 
3ra lengua.

JLa Junta está especialmente encar

gada de enviar cada año los Repeti
dores (Licenciados en Letras, Maes
tros o Maestras españoles, preferente
mente sin cargo oficial) que pide el 
Gobierno francés para auxiliar la en
señanza del español en Escuelas Nor
males de uno y otro sexo. Estos Repe
tidores son recibidos gratuitamente 
en el internado y perciben de la Jun
ta el abono de gastos de viaje.

Cuantos deseen aspirar a estos 
puestos pueden dirigirse a la Junta 
haciendo constar sus estudios 'oficia
les, edad, domicilio y preparación, 
acompañando trabajos y  referencias 
de personas que puedan acreditarla.

El Centro de Estudios Históricos 
ofrece cursos y orientación a quienes 
deseen prepararse para la enseñanza 
de Lengua y Literatura españolas en 
el extranjero.

CAPITULO VII 

Advertencias generales.
1.a No ise dará curso a ninguna so

licitud que por cualquier motivo se 
halle fuera de las condiciones fijadas.

2.a Los aspirantes que no obten
gan la pensión que han solicitado, po
drán retirar, por sí o por persona au
torizada, los documentos y trabajos 
que hayan presentado. Si no lo hicie
ran, serán inutilizados y no ¡se cursa
rá reclamación alguna una vez trans
currido el plazo de la admisión de so
licitudes de la convocatoria siguiente, 
salvo si concurren a ésta y piden en 
la solicitud la incorporación de aque
llos documentos y trabajos.

3.a Los aspirantes de la anterior 
convocatoria que deiseen tomar parte 
en la que ahora se anuncia, deberán 
enviar nueva instancia dentro del pla
zo señalado. Podrán pedir que se in 
corporen a ella los documentos o tra
bajos presentados en la anterior.

4.a La Secretaría facilitará ios in
formes y aclaraciones que se le pi
dan, cuando los interesados acompa
ñen a sus cartas sobre con dirección 
y franqueo para la respuesta. Tam
bién deben unirlo a la instancia los 
aspirantes a pensión que deseen se 
les comunique directamente el acuer
do que haya recaído en relación con 
su solicitud.

5.a Las solicitudes y correspon
dencia ¡serán dirigidas al Presidente 
de la Juéta para Ampliación de Estu
dios, Medinaceli, 4, Madrid.

Madrid, 2 de Enero de 1933.—-El Vi
cepresidente, R. Menéndez Pidal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
El Excmo. Sr. Ministro me comuni

ca con esta fecha lo siguiente:
Como resaltado del concurso cele* 

brado para la provisión de ocho pía* 
zas de Peritos-agrícolas para las Es
taciones pecuarias, dotadas en el pre
supuesto vigente con el sueldo de pe
setas 5.000 anuales cada una:

Vista el acta de la Comisión califi
cadora nombrada de acuerdo con la 
establecido en la Orden de convocato
ria, proponiendo el nombramiento de¡ 
D. Arturo Neira Fernández, D. Pedro 
Tovar Sánchez, D. Julio César Monto
ro, D. Mariano Gotor Calmarza, D. Isi- 

; doro Bosch Sánchez, D. Andrés Xa- 
; rín  y D. Luis Ruiz Solá, por ser los 

únicos que reúnen todas las condicio
nes que la convocatoria establece, na 
pudiendo ser hecha la propuesta del 

i octavo lugar porque ninguno de los 
demás concursantes justificó tener;

; aprobadas las oposiciones para Ayu
dantes del Servicio agronómico, con
dición indispensable que determina la 
Orden de convocatoria,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, ha tenido a bien 
nom brar Peritos agrícolas para las Es
taciones pecuarias dependientes de la  
mencionada Dirección general, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas cada uno, 
a D. Arturo Neira Fernández, D. Pe
dro Tovar Sánchez, D. Julio 'César 

j Montoro, D. Mariano Gotor Calmarza, 
D. Isidoro Rosch Sánchez, D. Andrés 
Tarín y D. Luis Ruiz Sola, que serán 
destinados: los cuatro prim eros, a las 
cuatro Estaciones pecuarias que están 
en funcionamiento, percibiendo sus 
haberes con cargo al capítulo de esto 
personal consignado en el presupues
to vigente, y quedando los tres restan
tes, D. Isidoro Bosch Sánchez, D. An
drés Tarín y D. Luis Ruiz Solá, en ex
pectación de destino.

Lo que de Orden" del Sr. Ministro co
munico a V. S. para conocimiento y  
efectos consiguientes. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1932.—El D irector ge
neral, F. Saval.
Señor Ordenador de Pagos por QMi* 

gaeiones de este Ministerio.


